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¡Lus leyes y las dlspostctones del C^o- 
kienio sou obligatorias para Ja capital 
de provincia desde que se publican ofi- 
«¿^Iineuie en ella y desde cuatro días 
despues para los demás pueblos de la 
lulsui» provincia. (í cy de 3 de Fíoviem- 
bre de 1837.)
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SUSCKIOION PARTICULAK.

Ua mes ©a Córdoba, 12 rs.^ld, fuera. 3 6.1
Tresid33.45.
Seisid........................6600.
Unaño133 ............................ 180.

Sa publica iodos los días escepio los Domingos,

^WM TW

l.as leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar cu les itoktfnes efl- 
elalcs se ban de remitir al ticíe politico 
respeetivo, por cuyo condneto se pasa
rán á los editores de los mencionados 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1830, y 31 de Crtubie de 1851.),
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Núiu. 1217.
Diputación provincial 

de Córdoba.

Por acnerdo de esta Comisión 
permanente dû 1'2 del actual, ge 
sacau á pública Hcitaeioii mil libras 
de hilaza núm, 16 3)4 blanco lino, 
trescieatas libras núm. 16 crudo 
Elambrado, doscientas núm. 16 pe
lo crudo, con destino á los telares 
de la casa socorro Hospicio; cojo 
acto tendrá lugar el día 24 det cor
riente á las 12 de su mañana ea 
el salen alto de sesiones de espro ■ 
gada corporaciou.

El pliego de condiciones ror- 
qve ha de regirse teta subasta se 
halla de manifiesto en esta Secre
taría.

Lo que se anuncia por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento del público.

Córdoba 16 de Enero de 1874.
— El Vico Presidente, Rafael Maria 
Gorrindo.— El Secretario, M. Ba
llesteros.

Poder Ejecutivo de la 
República

Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

EXPOSICION.
Compromiso solemne do man- 

teller la Cüiistitucion de 1869, con 
excepción de ciertos puntos concre
tos relacionados con la forma-de 
Gobierno, ha contraído el Poder 
Ejecutivo de la República. Resuelto 
a cumpiirlü fieiinenltí, ha puesto su 
más especial atención en aquellas 

que por refarirse ora á la matíria 
técaiea, ora â la parto orgánica da 
la ley fund vnsntal, han de tnan- 
teuerse con toda e icacia y vigor, 
aunque tan sólo saa por la mattitad 
de relaciones qua guardan con le
yes de constante y diaria aplica
ción, ó porta importancia de sus 
disposiciones que afectan á las rela
cionas más iníoresautes da la vida 
social.

. Y no cabe dudar que entre to
das ellas nioguaas superan á las 
materias de justicia y á las pres
cripciones que arreglan el mada de 
ser y la organización de los Tribu
nales.

Pagando tributo á principios 
científions que han pasado ya á la 
categoría de axiomas en la doctrina 
política dominaata ea Europa, la 
CoDsUtacioQ de 1869 distingue per
fectamente Ias funciones y cometi
dos de los diversos poderes del Es
tado, cuida coa singular esmero de 
consagrar la total independencia 
del poderjudicial y determina sus 
atribuciones propias y hasta exclu
sivas, que pura y simplemente con
sisten en aplicar las leyes en losjui- 
cios civiles y criminales.

Pero atribuir direoía ni indi- 
reetfimante funcianes administra
tivas ó de gobierno á los Tribuna
les; pero consagrar ana confusion 
lamentable de facultades, recha
zando los limites naturales y pro
pios del Poder judicial para inniis- 
cuirlo en los actos que correspond 
den al Poder Ejecutivo; pero vol
ver, en tío, al sistema de pasados 
tiempos, en que algunos Cuerpos, 
como el Consejo de Castilla en Es
paña, los Parlameatos en Francia» 
ejercían iadistintamente funciones 
judiciales y actos de Gobierno y ad
ministración, ni la ciencia lo por" 

mite, ni la Constitución lo estable
ce, ni UH sistema arr eglado y prác
tico de buen Gobierno lo tolera.

Inútiles que para cohonestar se
mejante retraces: científico y con
solidar tan desacertada medida se 
clame ardorosameate contra la ar
bitrariedad gubernamental, y se 
previene la necesidad imprescindi
ble da coasiituir al poder judicial 
como un órgano sustanúvo y libre, 
como sí tal sustantibiadad y tal li
bertad depeadisrao del procedí- 
mieoio para constituir los Tribuna
les y no del libérrimo uso desús 
propias funciones y de la indepou- 
dencia absoluta coa que obran eu el 
desempeño do su cometido.

La arbitrariedad del Gobierno 
estaría, en la acción directa ó indi
recta que pretendiese ejercer sobre 
los Tribunales para impulsarlos por 
tal ó cual derrotero en la aplicación 
de las leyes, ó para exigirías deter- 
mioada regolueion en sus deoisio- 
nes. Pero suponer una voz subsis
tente la ley órgániea, siquiera sea 
con el carácter de provisional, quo 
en el nombramiento, asmuso ó 
traslación de los funedonarios del 
poderjudicial no inspira otro crite
rio que el delà arbitrariedad, es tan 

; aventurado como desprovisto de 
! exactitud, FSoes ocasión la presen

te de dilucidar si las disposiciones 
de la ley son m^ ó- ménos acerta
das; pero es lo cierto que ellas, con
sagrando el gran principio de la ia- 

i amovilidad judicial, liganla aceioa 
■ del Gobierno, limitan sus atríbu- 
1 ciones y alejaa todo peligro de Ar- 

l)itrañ©daJ. Y la arbitrariedad se 
®vita, no por molio de la vioiuciou 

‘ de preceptor constitucionales, ni 
de la confusion de poderes, sino por 
el riguroso cumplimiento de la ley, 

' á cuyas disposiciones está díspues- 
* <0 á ajustarse el Gobierno.

No se diga tampoco que la im 
posibilidad de su total aplicación 
hasta hoy hace indispensable la 
medida da arrebatar al Gobierno 
parte de sus funciones para atri
buirías no al poder judicial, sino á 
uno de sus órganos, si bien e: más 
alto y respetable, porque después 
de lodo y no habiéndose alterado 
sustaucialmente la prescripciones 
de la ley orgánica en cuanto á la 
actitud y condiciones para optar á 
ascensos ó traslaciones ea ¡as di
versas jerarquías del poderjudicial, 
las mismas reglas ha de tener pre
sentes y en el migmo criterio ha de 
ínspirarse el Tribunal Supremo pa. 
ra hacer sus propuestas, que no por 
proceder de una colectividad daja- 
rian da aer arbitrarias, si al formar
ías no se cumpliesen las disposicio
nes legales.

Ménos todavía puede aceptarso 
la insiauaeion que coa aparato de 
argumentos se haemplaado tambiaa 
para fuadar la inadida de atribuir 
al Tribunal Supremo fanuítados 
que ni oieutifici ni coagtitucional- 
mente deben oorrespooderle, ende
rezada á dar corti da naturaleza 4 
una soapecha que toda existencia 
honrada debe rechazar abierta* 
mente. Porque presumir ó hacer 
entrever que un rombramionto he
cho con sujeción á prescripcioues 
legales por al Ministro liga á 3U3 
oapricho3 ó exigencias al funciona
rio agraciaio. es inferir notoria 
ofensa á cuauto3 hacen da la admi
nistración da justicia su vocación y 
fin de vida.

Aparte da estas consideracionas 
Íundamentalas que abonan la nece
sidad de dejar sin efecto el decreto 
de 8 de Mayo da 1873, que infringe 
la Constitnoion y de-svanace prinei -

* píos universal mente teconocidos, y
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aim i tie rulo el supuesto de que Iu3 
faoullades que til disposición otor
ga al Tribunal Supremo sobre nom
bramiento, asceago y iraslaeiou de 
funcionarios del poder jadioia! de
bieran eorresponderle, todavía sur
ge otra did cuitad de carácter prác
tico, pero cuyas deplorables consg- 
cuencias gravitan quizá sobre la 
adminislracion de justicia. Ei Tri
bunal Supremo tieoo ana organi
zación adecuada al cometido que 
según la Constitución de t839 y la 
ley orgánica del poder judicial le 
atribuyen, y el decreto de 8 du Ma
yo de 1873 sin tea-jr en cuenta esta 
capital cousideracion, le confiere 
graves y penosas atrib uciones que 
de seguro, aunque ejercidas coa la 
rectitud de tan elevado Cuerpo, po
drían á la larga ceder en menosca
bo de la más pronta y cabal admi
nistración de justicia.

Finalmente, aunque se acepta
sen como buenos los principios que 
inspiran el mencionado decreto, si 
se examiaan aíeníamente, no puede 
deseonocerse que ellos nacen do 
otro pensamiento politico que el do
minante en la Contitucion de 1S()9, 
y se refieren á otro organismo cons

titucional, cuya tendencia mani
fiesta es la de afiojar los vínculos de 
la unidad nacional y del Estado, 
que el Poder Ejecutivo de la Repú
blica está firmemente dispuesto à 
mantener,

Y si la derogación del decreto 
de 8 de de Mayo de 1873 so hace io- 
dispensabl ', exeusado parece ad
vertir que igual suerte ha de caber 
al de 3 de Octubre del mismo año, 
que es iólouna corrección del pri
mero, encaminada á restablecer en 
parte el llamado arbitrio minis
terial.

Fundado en las precedeutes con
sideraciones. y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el que sus
cribe tiene la honra de proponer el 
eiguiente decreto,

Madrid 14 de Enero do 1874,— 
El Ministro de Gracia y Justicia, 
Cristino Martos.

DECRETO.
El Poder Ejecutivo da la Repú

blica decreta:
Artículo 1.’ Se derogan los da 

cretos de 8 de Mayo y 3 de Octubre 
de 1873 sobre ingreso, traslación 
ascenso de los funcionarios del po
derjudicial y Ministerio fiscal, que
dando restablecidas en toda su fuer
za y vigor las disposiciones de la 
ley sobro Organización del poderju
dicial que hubiesen sido derogadas 
ó modificadas por los mencionados 
decretos.

Art. 2.“ El Ministro-de Gracia y 
Justicia reclamará del Tribunal Su
premo los expedientes que pendió 
reo do su propuesta, para resolver
los con sujeción á tas prescripcioues 
de la ley sobre organización del po- 
der judicial.

Madrid catorce de Enero de mil 
j ochooióulo3 setenta y cuatro,—El 
j Presidente del Polar Ejecutivo -le la 
5 República, Francisco Serrano.—El 
Í Ministro da Gracia y Juílicia, Cris- 
1 tino Martos.

í Exposición.
La ley de 24 Mayo do 1870 tu- 

j vo por objeto oamplir no precepto 
coastituciona! y deiermioar con to
da precision reglas es trio tas y trá- 
mite.s rigorosos, que impidieseo tu ■ 
do linaje de abusos en la materia 

= delicadísima de ia luitos, para con- 
3 ciliar da esta suene ol respeto sa

grado que so dabe á los fallos le los 
Tribunaleí con la necesidad impe
riosa reclamada por la bu man id.id 
de atenuar, conmutar ó remitir la 
pena allí doede el delito, aunque 
comprendido en las prcicripcioaes 
comunes de la ley penal, no en
cierra en su esencia oda la gra- 
velíid que la ley aprecia genérica' 
mente, ó cuando el delincuente iju^í 
viens cxtiuguiendo la pena impues
ta muestra de una manera evidau- 
to y positiva un restablecimiento 
de su sentido moral, que siempre -se 
supone pervertido en to-ío aquel 
que comete un delito.

Sin embargo, esta ley, cuyos 
fundamentos humanos, jurídicos y 
legales no pueden deseonocerse, fue 
derogada por la de 9 de Agosto da 
1873, bagada en muy diverses prin
cipios, que si teóricamente podrán 
reputarse ciertos, se alejan tanto do 
la realidad presente y pugnan de 
tal suerte con nuestro organismo le
gal, que sostenerlos y con ellos la 
ley aludida, fuera ó temerario y 
peligroso empeño, ó aluuinamiento 
inconcebible raereoedor do profun
da conmiseración.

En efecto, ei principio da la 
irreraiBÍbilidad do 1.a pena que ha 
ingpirado la ley de 9 de Ago-sto de 
1873 sólo es aplicable donde el sis • 
tema penit-enciario rige, y á su la
do las ÍDstituci.ons3 compíemenía- 
rias de ia libertad provisional, pa
tronatos y aseciacionas de protec
ción y amparo. Esiáo datai mane
ra relacionados dicho principio con 
el sistema penitenciario y sus ins
tituciones complementarias, que 
ciertamente aquel no puede tener 
realidad, ni admitirse donde, corno 
en España, el régimen penal dista 
mucho por desgracia da ajustarse á 
los modernos y saludables princi
pios que la cieuaia admite y la ex 
periancia va acreditando.

Por lo mismo, y miéntras tal 
estado da cosas subsista, deber, y 
deber imperioso es, buscar el reme
dio más análogo y práctico que 
pueda aphearse para te.aplar ea ca
sos excepcijuales el posible rigor da 
la ley penal, ó atenuar cuando hay 
motivos poderosjs y evidentes los 
efectos de la pena que se está su- 
friando. Y este remedio no es ni 
puede ser otro que el indulto olor- 
ga Jo con la debida parsimonia y 
con presencia de los antecedentes é 
informes que muy opononamante 
exige la ley de 24 de Mayo de 
1870,

Paro no sólo la ley de 9 de 
Agosto ha v.ini lo á pmerse ea fan- 
meuta! contradicciou coa tolo núes 
tro organismo penal, prudueieado 
el contrario efecto de agravar la 
penalidad, cuando acaso en el am- i 

j mo da sus autores estaba el d¿ 
j atenuaría, sino qua ade.aâ3 y dea. 
I tro de ella m^sma existe la m is pal- 
; maria contradicción coa ol prinol- 
; pioquí la în8pira,ôa cuauto consig 
■ na ta excepción expresa tratán- 
; dose do Ir p3ua -lo muerte.

Verda 1 es que acaso esta siugu- 
. lar fauiimeno haya sido una rnaae- 
i ra indirecta da abolir aquella gra- 
i vísima pena; y samejante procadi- 
j miento, sobra que no es viable. 
■ acusa tal vez, ó debilidad en las 
i eonviccioeas ótemorag fundaJos-so- 
; bre la eficacia de la madida; à todo 

.< lo cual 30 agrega el escasísimo ros- 
j peto .que inspira una disposición le- 
j gal que en tal forma so ¡:roduca.
i Él Ministro que suscribe tiene 

muy digtiate criterio, di en el ter
reno da la ciencia soatiana ciertos y 
detarmi nados principios aplioableg 

1 á otro estad-o social, cuando se trata 
» de la ejecución y cumplimieato de 

las leyes es inexorable y rígido y 
mantiene su aplicaeioa con todah 
energía necasa ia para que produz
can el saludable electo de infundir 
e . todos el respeto que se merecen 

¡ y enfrenar les hábitos harto arrai- 
; gados da ddsorbedeoerlas. Y entra 
' el camino espáctogo y franco da 

abordar da lleno la úincultad, y 
proponer, si la estima oportuna, la 

j reforma radical y el sendero tor
tuoso y ocasionado á peligros de 
meJidas indirectas, opta por el pri
mero resueltameníe.

De este modo, por lo méeos. se 
evitan los inconvenientes y el ab 
surdo I-iiaantable da dictar leyes 
que no tienen ni pueden tenar rea
lidad ni cumplirsa, corno ha aeon- 

: tecido con la ley de 9 de Agosto de 
| 1873, en Io que atañí á la pena da 
3 muerte, dándose con ello el trisúsi- 
s mo espectáculo da una suspension 
S arbitraria é indefinida do seuten- 
!’ cías ejecutorias, cayo resultado in

mediato no ei otro que el despresti
gio de la cosa juzgada, el manosea ; 
bo de la independencia de los Tri 
banales y el grave y segura riesgo 
de producir el desaliento en las ea- 
cargaJos do la administración de 
justicia; à todo lo que ■ se agrega el 
cruel espectáculo da mantener por 
tiempo indeterminado â séres hu
manos, que aunque deliooaeotea 
mareesn cierto respeto y conmisa- 
raeion, entra la temerosa realidad 
da ana ejecución capital y la inga- 
gura esperauza de una gracia.

Para que semejanta estado da 
cosas cese, para que el pra-stigío de 
la justicia sa regUblezoa, para que la 
humanidad en fia se deje sentir eu 
cuantose-r compatible con las e,îl- 
gancias del órdan social qua tanto 
obligan en lus presentes circunstan
cias, no cabe ot''o medio que resta - 
blecer eu todo su vigor la ley de'34 
de Mayó de 1870 y asumir el Üo- 
biaruo las facultades da indultar, 
coa arreglo a las disposici-jues de 
dicha ley.

Bastan las anteriores coesidera- 
cionas para demostrar la urgente 
necesidad da derogtir una Ivy opues
ta á tolo principio científico, ajena 
á toda reali-laJ social, ó inoompati- 
bleá la vez coa tos senlimieníos de 
hamauidady coa las rigurosas esi- 
g-anciasde la jusuci-a. Mas si por 
ventara se pr^iwudiese que la supre
ma Autoridad, que para empleara 
en interés dci órdeu social ha lo
mado á ¿u cargo el Poder Ejecutivo

de la República, no «banzi á la de- 
; rogación de una ley, por mis opues- 
’ ta quo 3)1 al bisa del Estado, con- 
i vieae advertír que eu este oisi el 
| Ministro que suscribe, de acuerlo 
a cou ai Gonsajo de Ministros, se ii- 
1^ mita à restablecer la legalidad cous- 
i; titucional, violada por una ley íq- 
¡ compatible con ella.

I
La ley de 9 de Agosto da 1873, 
al coaf-grir ia gracia de iadulto al 
poder legislativo, violó el art. 73 
de la Constitución do I^fi9: decla-

3 rada en vigor esa Coustitucion. es 
5 de to lo punto inexcusable que asu

ma el Poder Fjecutiv.' aquella fun- 
cion importaute, que al Podar Eje
cutivo y sólo al Poder Ejecutivo 
atribuye el citado artículo constitu
cional.

Por tanto la jusUcia, la ciencia, 
la conveniencia pública y el respe
to á Ia Constitución abonan la ne
cesidad á que hoy obedece el Poder 

j Ejecutivo de la República,
i Y en su virtud, ti .Ministro que 
j suscribe tiene la lloara de proponer 
; el siguiente proyecto de decreto, 
í Madrid 12 de Enero da 1874.—
1 El Ministro de Gracia y Jastieia. 
j Cristino Martos.
j DECRETO.

El Gobierno de ia República 
decreta:

Artículo 1.“ Se restablece en 
toda su fuerza y vigor la ley de 24 

Ide Mayo de 1870 para el ejercicio 
da la gracia de indulto, quedando 
en su consecuéneia derogada la de 
9 da Agosto do 1873,

Art. á.“ El Ministro de Gracia 
y Justicia reclamará con toda ur
gencia de la comisiou encargada 
del Coogreso da Diputados, los ex- 

* padieutes sobro indulto que obran 
1 en la Secretaría, para tramitarlos 
j coa arreglo á las dispesi dones de la 

lay resrabiecida, á la cual quedan 
■ igualmente sometidas tódas las cau- 
i sus peiijientes
j Art. 3.'* Et Gubiemo dará cuan- 
1 ta oportunamente á la.-j Córtas da lo 
.1 dispuesto eu este decreto.
1 Madrid doce de Enero de mil 
■ ochocientos setenta y cuatro. —El 
i Preridenie del Fo dur Ejecutivo da la 
j República, Francisco .Serrano.—El 
j Ministro ce Gracia y Jns-,icia, Cris- 
] tino Martes.

Núm. 1221.

Administración económica 
de la provincia de 

Córdoba.

EMPRESTITO.
El dia 20 del actual debe em

pezar la cobrauza dal segundo pla
zo dal e.n près tito nacional da 175 
millones da pasetas, aegiia lo dis- 
puasío por el articulo i.” dal Dc- 
erate da 1-1 da Dicioaibre último 
inserto en el <Boletín ofieial» nú
mero 188 correspon-Jicute al 25 del 
mismo mes.

Debiendo observarse en la re- 
oandacion los términos, trámites y 
formalidades establecidas ea ia ías- 
irucciou de 3 de Dic embra da 
1869, tieaen los couhibuj en tes de
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los pueblos de esta ppovíueía eí 
plazo de 5 diaa contados dea le el 
en (jue se anuoeie la cobranza oa 
tas respectivas iocaiidadea para sa
tisfacer sas cuotas en poder da los 
agentes da la Ualegacion del Ban
co de España; la de asta capital sa 
verificará à domicilio según está 
prevenido

Pasado dicho plazo en los pus- 
0103 de la provincia y terminada 
a recaudación á doaiicilio en la 

capital, previos los trámites y re 
glas dictadas en la espresada ins
trucción, incurrirán los morosos 
en ¡os recargos por apremio que 
la misma señala, que habrán de 
pagar precisa meute en metálico 
desdç di moraeoto en que con ellos 
sean conmiaados.

Lo qua ha dispuesto se inserte 
ea esto periódico oficial para coao 
cimiento de los contribuyentes al 
referido empróstilo,esperando coti- 
fiadamonte quo todos so aprcsura- 
ráu á efectuar el ingreso do lo 
que les corresponda satisfaesr por 
el segundo plazo, dentro del tér
mino prefijfidj ovitándose de este 
modo los mayores desembolsos j 
vejámenes que necesariamente ha
brá de impensarles, on su dia, -la 
espedicion de los apremios,

Córdoba 15de Enero de 1874,— 
El Jefe Económico Francisco da 
Goicoechea.

EMPRESTITO,

En la «Gacela de Madrid» oú- 
mero. 16, correspondiente à ei nía 
de ayer, se halla inserto el si
guiente decreto del Poder Ejecu
tivo de la República, 
Minister o de Hacienda.

LECKETO.
Gï imperiosa necesidad da 

atender á la extinción del déficit 
hfil presupuesto obligó á crear re- 
corsea extraordinarios que consig
na ia ley de ¿5 de Agosto último. 
Entro ellos figura el em prestí lo na
cional de 175 millones de peselaa á 
qne se refiere el art. 7 de la misnia 
l^y> gravamen sensible, pero pre- 

^■so, para poder dominar las difí- 
®*lcsy angustiosas circunstancias 
P0’' que el pais atraviesa.

inspiradas lasCórtes en el pro
pósito de hacer méaos penoso al 
centribuyeme el pago de este em
préstito fijaron plazos para su per
cepción; plazos que hubo necesí- 
Ó8d de proroger, ya por las opera
ciones prévias del reparto, ya tam
bién por el propÓMte de facilitar su 
inmediata cobranza.

La eituacioD del país aconseja

hry ampHadó de nus3vo. Sí en 
tiempos normales y boaancibles es 
oportuno dar al contribuyente fa
cilidad eu el pago de los impuestos, 
lo es mucho mas todavía tratándo- 
30 da recursos extraordinarios, y 
sobre todo en épocas en que la pro- 
piedad y la industria sufren los 
niales y los quebrantos inherentes 
á la guerra. Atento á estas consi
deraciones, el Ministro que sus
cribe estima prudente ampliar has
ta fin del mas actual el término fi
jado en el decreto de 13 de Di- 

• ciaoibra último para el cobro dal 
; seguodo plavo del empréstito.

El Gobierno de la República, 
■ que necesita recursos, que desea su 
. pronta recaudación para auxiliar los 
: trabajos de la campa.' a, cousidera 

como uno do aus principales deberes 
conciliar los intereses del Tesoro 
con el de loa particulares.

La ley de 25 de Agosto estable
ció que en el mes de Setiembre úl- 
umo ae cobrasen 50 millones de los 
t75 á que asciende el empréstito, y 
que otros 50 se realizaran en Di
ciembre; pero no determinó los pía. 
zos en que debía haeerse efectiva la 
percepción del resto de '73 millones 
de pesetas, reservando ai Gobieruo 
ia facultad de fijados, si ¿otes las 
Lórtes no atendiesen con nuevos 
productos al desnivel, entónees 
exislente, entre los gestos y los in
gresos. El Ministro que suscribe 
hubiera deseado no hacer uso delà 
autorización que la ley le concede, 
limitáudose á realizar los primeros 
plazos del em préstito nacional; pe
ro las graves y críticas circunstan
cias del país, tos gastosque la guer
ra demanda, el déficit que al Te
soro agobia, la imperiosa é inelu
dible pzeeisioü de arbitrar recursos 
exigen un nuevo sacrificio, previs
to y autorizado por la ley, confiando 
en que los contribuyentes los so
portarán con resignaciou ¡patnóti- 
ca. y en que, terminadas las luchas 
armadas de los enemigos de la paz 
pública, podrá normalizarse la si
tuación económica de España.

Eí Gobierno de la Bepúblíca en 
Consejo de Ministros, y á propuesta 
del do Hacieuda, decreta Io si* 
guiente:

Artículo 1,® Se proroga hasta * 
el 31 del corriente el plazo oence- 1 
dido en el art. 1.* del deoreto da 
15 de Diciembre próximo pasado 
para el pggo ¿q^ segundo vencí- ; 
mfeoto del empréstito uaciouai. Los

^ contribuyeutes que en dicho día 
í no hayan realizado sus respecti- 
1 V il cuotas serán oompalidos à verí- 
j ficirlodesde 1.’ del próximoKebre- 
Í ro por los procadimÍ9ato.s ejeeuti- 
í voj vigantes respecto á las contri- 
Í bueiones ordinarias,

IArt. 2.® En uso de la autori

zación concedida al Gobierno por 
el art. 9,“ de la ley de 25 de Agosto 

último, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el mismo artículo, se 
señalan para el pago de los 75 mi- 
Pones de pesetas restantes del em
préstito nacional, realizables ea el 
presente año, los plazos y cantida
des siguientes: desde el l.“al 15 de 
Marzo próximo por importe de 5ü 
millones de pesetas; y desda 1.“ al 
16 de Junio siguiente por el de los 
25 millones restantes. Pasados di- 

¡ chos plazos, serán igualmente corn- 
pálidos por los procedimientos eje
cutivos los contribuyentes que re
sulten deudores por cuotas de los 

| plazos meneionadcs.
i Art. 3° En pago de la mitad 
j del importe de dichos dos plazos se 
j admitirán los valores de que tratan 
1 los decretos de 24 de Noviembre y 
| 15 de Diciembre último, como 
j igualmente tas carpetas de efectos 
í amortizados y de cupones ó intere- 
j ses de inscripciooea nominativas 
; vencidos en fin de Diciembre próxi

mo pasado; si bien los recargos en 
. que inourrao los contribuyentes 

morosos deberán abonarlos á metá" 
; tico en su totalidad.

Art. i.“ El cobro del importe 
da los dus plazos, á que se refiere 
el art. 2.* da este decreto, se veri
ficará con sujeción á las iostruccio. 
nes, reglas y formalidades dictadas 
para realizar los anteriores.

Madrid quince de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—El 
Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, Francisco Serrano,— 
El Ministro de Hicieuda, losé Eche
garay.»

Lo que en cumplimiento de ór- 
den telegráfica del limo. Sr. Di
rector general de Cootribuciones 
he dispuesto se inserte en este pe
riódico oficial para oonocimiento 
de los contribuyentes al empréstito ’ 
nacioual de 175 millones de pese
tas, Itamándolas la atenciou y en 
oareciéudoles la necesíJad de que ■ 
satisfagan sus cuotas dentro de los 
plazos señalados, para librarse da ' 
los procedimientos ejecutivos, con ' 
que serán conminados á ia ter mi- - 

nación de aquellos, en la forma 
dispnasía por la Instroocioo de 3 
de Diciembre de 1869.

Encargo á ¡os Sros. Alcaldes sa 
sirvan dar la mayor publicidad al 
daoreto insertb, para quí llego? á 
con ooimiento da todos aqaallos á 
quienes interesa oonocer gug pres
cripciones.

Córdoba 17 do Enero da 1874 
-—El Jefe Económico, Francisco 
de Goicoech ea.

âïBMIÏT#.
Núm. 1226.

Alcaldía popular de 
Hornachuelos.

D. Antonio García Mesa, Alcalde 
popular de esta villa de Horna
chuelos.
Hago saber: qua terminado por 

e! Ayuntamiento y Junta pericial 
da mi presidancia al repariimianto 
paia llevar á efecto lo racaudacíou 
del impuesto transitorio sobra puer
tas, balcones y vantams á la vía 
pública que existau an esta locali • 
dad y caseríos de su término, di. 
chas corporaciones han acordado 
quede expuesto al público en la 
Secretaría de la muoicipalidad des
de el dia hasta al 22 del corriente 
ambos ínumsivos, oo cuyo tiempo 
los contribuyentes en él compren
didos puedan examinarlo y recla
mar de agravio, caso de habórseles 
inferido en la clasificación ó seua- 
lamiento de cuota,

Y para la común intaliganoi 
sa hace notorio por medio del pre
senta en Bomachuelos á 15 da 
Enero da 1874. —Antonio García. 
‘—Francisco Vázquez, Secretario.

Núm. 1227.

Alcaldía popular de 
La Carlota.

D. Juan de Luque y Piao, Alcalde 
popular de esta villa.
Hago saber: qua terminado por 

el Ayuotunianto y Junta pericial 
el rapartimíanto del impuesto tran
sitorio sobre puertas, ventanas y 
balcones de agig distrito municipal, 
83 halla de raanifiasto al público en 
esta SacretarU da Ayuntamiento 
por tiempo de ocho dias á contar 
desde el de la fecha, en cuyo pía-
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zo los contribuy6Dt09 podrán fin 
lerarse do las cuotas Que ss les han 
designado y producir las racla'na- 
ciones que á su derecho couvea- 
gaa- _

Y para su debida publicidad, 
eu cuiupdniieoto del ¡jriiculo 35 
de la instruecion para llevar à efec
to el indicado impuesto, se anun
cia el presente ea La Carlita á 13 
de Enero de 1374. —Juau de Lu
que — Francisco Medel,

liGJOl
Nám. 1219.

Juzgadodeprimei a instan
cia del dis trito de Ia izquier

da de esta ciudad de 
Córdoba.

Doo Juan Oria Rubio, Juez de pri
mera iostaaeia del distrito de la 
izquierda de esta ciudad de Cór
doba y su partido.
Por el presente hago saber: Que 

en esto mi Juzgado y ante el iu- 
frasoripto Escribano se siguen autos 
ejecutivos à instancia del Procura
dor do este número don Juan de 
Cuevas y Hegules, á,nombre, de 
don Juan Leyland contra D. Bran- 
cisco Lucas Ruiz de Castroviejo y 
Dorado, vecino de la villa de Espe
jo, por cobranza de cierta cao ti dad 
de reales, los cuales se hallaú en 
la via de apremio, y en su virtud 
he mandado sacar á la subasta una 
hacienda de su propiedad sila en 
el parlido de Quintana, segundo 
cuartel del término de la ciudad 
de Lucena, que se compone de 
cuarenta y dos arauzadas de olivar, 
equivalentes á quince hectáreas, 
setenta y ocho áreas y veinte y dos 
centiáreas, que linda por Norte con 
tierras de monte bajo de don Ma
nuel Porras, con las que también 
jinda por Levante, al Sur con la 
vereda dei partido y camino de Be
namejí; y à Poniente con olivar de 
don Antonio Repiso y ©tro de don 
Mariano Hidalgo, Presbítero; cuya 
Suca ha sido apreciada eu cuarenta 
mil ochocientos reales ó sean diez 
mil doscientas pesetas; y para cu
yo remate he señalado el día siete 
de Febrero próximo de once á doce 
de la mañana en esta Audiencia, 
pre vin’endose que no se admitirán 
posturas que no escedan de las dos 
terceras partes de dicho aprecio.

Dado en Córdoba ó trece de 
Enero de mil ochocieutos setenta y 
cuatro.—Juan Orla Rubio.-w Por 
mandado de S. S., José M." Cha
parro,

Núm. 1224.

Juzgado de p rimera instan*' 
cia de Cabra.

D. Juan Manual Dominguez, Juez 
de primera instaacia de caía ciu
dad de Cabra y 3u partido.

Por virtud dd presente se- cita 
llama y emplaza á Fraocbco de 
Paula Carrillo y Horauto, vecino 
de Lucena, conocido por el apodo 
del Tocito Elias, hijo do Elias y 
de Araceli, de ejercicio del campo, 
de edad de 28 años, para qua den
tro del término de 20 días conta
dos desde la inserción de este edic
to en el «Bü¡etia oficial,» compa
rezca en esta Juzgado para la prác
tica de cierta diligencia asordada 
ea la cautil qua contra el susodb 
cho y otros se sigue por tentativa 
da hurto. Apercibid) que da no 
verificarlo se le declari rebelde y 
le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Cabra 9 da Enero de 1874,— 
Juan M. Dominguez.—El Actua
rio, Juan da Diis Pastor y Zafra.

ANU^Ci )5.

SUBASTA DE MADERA DE 
ACEBUCHE.

De i2á f de la ruañana del dia 
26 061 corriente Enero eu la Ad 
ministración de la Casa de Villa- 
seca en Córdoba, plazuela de don 
Gómez núm. 2, tendrá lugar la li
citación para la venta del aprove 
chamienio de la tala de las ramas 
de acebueba para horcas ó sea las 
que produzcan gajo , astiles, man
seras y punteros dentro da la de
marcación pericial ejecuiada en la 
dehesa dal Sotillo de Moratalla, 
conforme ai pliego de condiciones 
,que estará de manifiesto desde el 
dia en dicha depeadeneia.

Escritoras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Di río de 
Córdoba «San Fernando 
34 y Letrados 18.

BEíNEllGENGlA.

Presupuestos, liquL 
daciones, cuentas men* 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car- í 
petas y toda clase de ! 
implexos para los esta
blecimientos de lieueh-* 

cencía, ^e hallan de ven
ta en la imprenta y lito- 
gvatia del «Oiano de^Cór- 
doba,» Sau Fernando 34 
y Letrados IM.
-Tunnm^y^-'-T' ~- ~ ' ' -~ - - • • ~ "^.•^-’~*.‘<*íkushíí.w^^em^

Venta de Naranja.
*•*

Desde el dia se admiten propo
siciones para la enagonacion del 
fruto da naranja pondieute en la 
hacienda da Moratalla, situada en 
(os términos de Posadaí y ílorua- 
chuelos, eu Casa da Villaseca en 
Córdoba, plazuela de D. Gómez 
núm. 2, y eu la misma H'jcienda,

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra coa 
100 sobres, se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reales. 
En el mismo establecí 
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

A los maestros. 
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri- 
m eras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Cór
doba,» calle de San Fer
nando, 3a.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Estados para la for
mación dtl amillara* 
miento y repartimiento 
delà contribución segu i 
los nutvosü cdelosdt la

Administración. Se ha- 
¡ lían de ventafen la im 

prenta del «Diario de 
1 Córdoba.»

4e**i},;jfiL-A«ibdi*&MSfe^^¿4ís<.acucs.k'vu9^w.tonsaoPsn*Kx;yiBazr

ARRENDAMIENTO.

Para desda 1.’ de Enero de 
1875 se arrienda el cortijo de Pe
ralta, situado ea la Campiña y tór 
mino de osla ciudad, á orillas del 
rió Guadajociho.

Para íratarlo en la Secretaria 
del Exorno. Sr. Marqués de Valde
flores, su dueño.

Pliegos-estados para 
la formación dei padrón 
por los Ayuníamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 16/1. 
Se hallan de venta eu la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.

Novelas completas por cua
tro reales.

<La Córte del Rey baudido,» 
novela histórica original de D, Ao- 
tooio de zau Martin.

uLos Incendiarios del Alba-* 
novela histórica por D. Auonio 
de San Martin.

<La Gente de Media noche,> 
novela de costumbre por D. Ra
món Ortega y Fiiue.

«Los Bársantes,» memorias de 
un . ñeca-vidas por D. Manuel B'er- 
uandez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad desenterra
da,» novela hislóiiea por D. Anto
nio de San Martin.

«La Espuela,» Episodio psico
lógico- noveieseo escrita por Jacinto 
Lehaiia.

^Palomay Aguila,»novela ea. 
crita per L. García del Real.

• La Atalá y el René,» por el 
Vizconde de Chateaubriaud, en
cuadernada eu holandesa.

Cuentes, ar Oculos, y novelas do 
Ü. Redro Antonio de Aiarcou.

«La cama de mutrimonio,» 
novela por F. Moja y Bolivar.

«El Fin del mundo,» novela ori
ginal de Constantico Gil y Luengo,

Todas estas obras se venden ea 
la Libreria mi DIARIO DE COR
DOBA á peseta eaüa ejemplar.

7te^Ai^ytinaj^-y^»Cjnjíiri^yi^^,-4^^-^ > «.'^li'aw^jexwt*

Laprenta libe ría y dtogrutia d 1 
tlARiO LE COtíLGüA,

Ministerio de Cultura 2024


